
Señor  
JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SEGOVIA 
E.    S.    D. 
 
 
Ref.:  Proceso:  Ejecutivo Laboral 

Radicado:   05736318900120220008900 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION SA 
Demandado: JUAN CAMILO CORDOBA PEREZ 

 
 
Asunto: APORTAR LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO. 
 
 
MICHAEL DUQUE CARMONA, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de 
Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.018.493.707 de Bogotá,  abogado en 
ejercicio, titular de la tarjeta profesional No. 389.912 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en calidad de abogado inscrita en el certificado de existencia y representación legal de 
la firma LITIGAR PUNTO COM S.A.S., persona jurídica que ostenta la calidad de 
representante judicial de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCION SA., me permito presentar liquidación de crédito solicitada por 
parte del Juzgado, así: 
 

 
 

Se informa al juzgado que la liquidación anterior no incluye las agencias en 

derecho que el juzgado decreto por valor de $409.172, motivo por el cual el total 

a cancelar a corte del 18 de enero de 2023, por el demandado es: $3.703.055,2, tal 

como se describe a continuación:  
 
TOTAL LIQUDACIÓN DEL CRÉDITO: $3.293.883,20 
TOTAL, AGENCIAS EN DERECHO:                $409.172, 
TOTAL A CANCELAR:    $3.703.055,2 
 
 
Del Señor Juez 
 
 
Atentamente,  
 
 
 

MICHAEL DUQUE CARMONA 
C. C. 1.018.493.707 de Bogotá. 
T. P. 389.912 del C.S.J. 
 

 


